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R.N.V.J.  

Proceso    : Ejecutivo Singular de mínima cuantía 

Radicado : 6800140030032020-00286-00 
Al despacho del Señor Juez, para resolver la solicitud en la que la parte demandante 

solicita se de tramite a la petición de fecha 19 de enero de 2021, la cual se echa de menos 

en la presente actuación.  

Sírvase proveer.  

Bucaramanga, 28 de octubre de 2021.- 

 
 

KELLY JOHANNA GÓMEZ ÁLVAREZ   

Secretaria  

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021).-  

 
 

En atención a la constancia secretarial que antecede, como quiera que no 
se avizora dentro de la presente actuación el escrito mencionando por la 
parte demandante, se le requiere para que allegue al despacho copia del 

escrito de fecha 19 de enero de 2021, en aras de dar tramite a lo solicitado 
en su petición.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
EDGAR RODOLFO RIVERA AFANADOR 

JUEZ 
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